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Demandante: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS   
Demandado  : JULIANA YANETH RAMÍREZ QUINTERO 

  
  
Analizado el título aportado con la demanda como base de recaudo ejecutivo, 
se tiene que deberá abstenerse este Despacho de librar el mandamiento de 
pago deprecado, por las siguientes situaciones a saber:  
  

• Establece el Artículo 422 del Código General del Proceso:  
  

  
ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO.  Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley  

  
El documento aportado cuyo cobro se pretende por esta vía ejecutiva, no 
reúne los requisitos de la norma glosada, toda vez que no fue suscrito por la 
demandada, y el sello con el que pretende la parte actora obviar tal requisito, 
no es procedente en el presente asunto, pues no solventa las exigencias  de un 
título desmaterializado. Ante tales circunstancias, el despacho se abstendrá 
de librar mandamiento de pago solicitado.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, 
Caldas,  
  

RESUELVE  
  



Primero: Abstenerse de librar mandamiento de pago respecto de la demanda 
ejecutiva promovida por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS, 
en contra de JULIANA YANETH RAMÍREZ QUINTERO, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.  
  
Segundo: En firme esta decisión se archivará lo actuado, previa devolución de 
los anexos.  
  

NOTIFIQUESE  

        
VALENTINA JARAMILLO MARÍN   

JUEZ  
17001-40-03-003-2021-00752-02 
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MANIZALES – CALDAS  
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La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.   205  del  25/11/2021  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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